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DE IiA PHPTOÍGIA BE 

• 1C1M leyes, órdenes y anuncios que hayan de aseriarse 
| № los B O L S T Í S Í S OFICIAL,HS ae han de mandar al Jete Po
№&№ respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
(¡Vítores de los mencionados periódicos. J 

iReal orden da 6 de Abril de 1839.) ; 

É PR1EÇIQS UÚS SUSCRIPCIÓN 

publica ««do» l o " dina, exeep>«» »•»
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En asta eapl^aii l levado a domicilio, 2'50 pegatas maBSuaies sa8i«ipadaa¡ 
fceta de ella, 8 '60al mes, 9 ad trimestre, 18 al «amsatys y iiâ 50pof tu» afio 

8sMmít«n suscripciones en.Madridi en 1& AdiainiaSraoióií del B O L S Í Í * , 
p l a n de Santiagos n a m . â.—Fuerad» aste sapit&i, dircocam«nte pon medio 
d e c a r t a i la Administración, con inelusiónaal importé del tiempo'de abono 
en timbres móviles . '•' . • • . .Í •  • ." 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qja* 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran oScuI» 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al s ï£

œ 

vicio nacional que dimane de las miomas* pero l u detti 
teres particular pagaran 50 céntimos de posata por i * 
línea de inserción. 

ffáaaer* «nette * • eeat lméa « • s a M t a , 

PARTE OFICIAL 

j §zetíitncia del Consejo di Ministros 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
... Eugenia (Q. D. G.), conti
láan sin novedad ea su impór
tate salud. 
De igual beneficio disfrutan 

w demás personas de la Augus
Real Familia. 

Ministerio de Fomento 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con

feejo de Obras públicas el expediente r e 

Ilativo á nna multa de 1.500 pesetas i m 

puesta por el Gobernador civil da T a 

rragona á la Compañía de los Caminos de 
|Eierro del Norte , por retrasos de los t r e 

Í
IBS números 711 y 721 de la linea de V a 

enola á Baroelona en los meses da O (¡ta

bre y Noviembre de 1904, la Sección se

Igtmda de dioho Caerpo Consultivo h a 
emitido el siguiente dictamen: ; 

«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 
ae dio cuenta del expediente relativo á 
ta oondonaoión de una multa dé 1 500 pe» 
jaetas impuesta á la Compañía de los Ca

ninos de Hierro del Norte por el Gober

nador de la provincia de T a r r a g o n a , á 
causa de los retrasos de los t renes n ú m e 

M 711 y 721 de la línea de Valencia á 
Baroelona durante los meses de Oótubre 
'Noviembre de 1904; asunto remitido & 
forme del Consejo por Ja Dirección g e 

aeral de Obras públicas con fecha 24 de 
ibríl úl t imo. 

Según la denuncia del Jefe dé la se 

Iganda División de ferrocarriles, el prime

ro de los t renes citados tuvo retrasos p e 

nables loa días i . ° y 21 de Ootubre y 30 
íe Noviembre, por que excedieron de la 
[tolerancia, y se debían respectivamente á 
maniobras y cargas , á desperfectos en la 
inquina y á esperar indebidamente ai 

Ilcen de Almansa y cruce bon un t ren de 
aeroanoias. 

El segundo tuvo retrasos también pena

Ibles los días 1." y l i de Ootubre y 26 de 
noviembre, porque se debieron respeoti

^asaente á esperar al t ren,de Almansa, á 
aasgáB y descargas y á esperar al t ren de 

| i l m a n s a y defioienoias de tracción^ 

Como consecuencia de las faltas que los 
re t rasos implican, proponía se multase á 
la Compañía en la cant idad de 250 pese

tas por cada uno de ellos, lo que oomipo | 
ne la suma de 1.500 pesetas. 

La Compañía, en sus expl icaciones, lo 
que hace es detal lar las causas d é l o s 
re t rasos , atribuyérfdo!os en par te á t i em

po perdido por precaución en var ios k i 

ros 711 y 721 de la línea de Valencia á 
Baroelona durante, los meses de Ootubre 
y Noviembre de 1904.» 

Y conformándose 3 . M. el R e y \ Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, y de acuerdo | 
con lo propuesto por esa Dirección g e n e 

ra l , se ha servido confirmar la multa de 
que se t r a t a . 

De Deal orden lo comunico & Y, 1. pa

Ptas. Canta. 
34 EliotropoB, á 50 céntimos 

u n o . . . 17 
26 Hortensias, á 1 peseta una . 26 
18 Fas tas , á 1 peseta u n a . . . 18 
.5 Yedras, á 75 céntimos una. 3 75 

1.877 75 

Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1906. 

6 A 8 S E T 
Sr. Director general de Obras públ icas . 

lómetros, que hace l legar á veces has ta j r a su conocimiento y efectos procedentes, 
oinouenta minutos; y pretendiendo es ta r • . —  _• 
exenta de responsabilidad, pide se d e 

sestime la propuesta de mul ta . 
La ComÍ3Íón provincial opinó que pro 

cedía imponer el oorreotivo; el Goberna 

dor lo impuso, y la in teresada solioita la 
condonación. 

El Negociado, fundándose en que todos 
los retrasos denunciado? exoadieron de 
la tolerancia reg lamentar la en alguna de , 
las dos secciones en que está dividida la 
l inea; en que la espara en Valencia de los 
trenes de IA linea de Almansa es i ndeb i 

d a por no estar clasificada ia estación d e 
Valencia como de empalme; en que las 
aver ías que tuvieron las máquinas no se i 
demuestra que obedecieran á causas for | 
tui tas , y. en.que el t iempo perdido por j 
c a r g a s , desoargas y maniobras no puede 
justificar los retraaos de los t r enes , opina 
que no prooede condonar la m u l t a . 

L a Seooión nada t iene que añadi r á lo 
que manifiesta el Negociado, porque de 
ello se deduce olaramente que las r azo 

nes alegadas por la Compañía , y á que 
éste alude en su diotamen, carecen por 
oompleto .de efloacia para destruir las 
aseveraciones de la División, que h a n 
servido de base & su propuesta de m u l t a . 

Sólo consignará á t i tulo de aclaración 
que el t iempo que la Compañía dioe fué 
perdido en precauciones, y que pre tende 
se deduzca de los re t rasos , no puede t e 

nerse en ementa á ese efecto, toda vez 
que, según ella misma, expresa en su 
instancia de condonación, las obras q u e 
en la vía se rea l izaban eran t an sólo de 
conservación ordinaria , y estas deben 
l levarse siempre á o a b o d e m a n e r a q u e 
no per turben la regular idad del servicio. 

No aparece , pues, razón a lguna p a r a 
que la multa Be oondone, y en tal oonoep

to acordó la Sección consultar á la Supe 
r ioridad: ; ' 

Que no prooede condonar la multa de 
1.500 pesetas impuesta á la Compañía d e 
loa ferrocarriles del Norte por el Gobar 

Diputación provincial 
Comisión de apremios 

Segunda subasta 
D. Vicente Campos J iménez , Comisio

nado de apremios de la Exorna. Dipu
tación provincial. 

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta anunc iada para el día 
30 del aotual, por falta de l id iadores y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art . 104 de la instrucción, vengo en 
acordar se celebre segunda subasta de 
las plantas embargadas , bajo las reglas 
y requisitos que se expresan el día 9 de 
Agosto próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , en el Hospital de San J u a n de 
Dios, (Dirección.) 

Lo que hago público por medio del 
presente annnoio, advir t iendo p a r a co 
nocimiento de los que deseen tomar 
par te en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de 16 dispuesto en el a r 
tículo 95 de la instrucción de 26 de 
Abril de 19C0.. 

l.° Qaa los bienes t rabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son ios 
expresados en la siguiente reíaoión: 

Ptas. Cents. 

Suma total 
2.° Qae el deudor ó sus oausahabien

tes, pueden l ibrar las plantas e m b a r g a 
das hasta el momento de celebrar la su
basta, pagando el prinoipal, reoargos,ooí
tas y demás gastos del procedimiento. 

3.° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta q u e los 
lioitadores depositen previamente en l a 
Mesa de la presidencia, el cinco por 100 
del valor líquido de los bienes que inten
ten remata r . 

4.° Qao es obligación del r ema tan te 
ent regar en el aoto la diferencia en t re »1 
importe del depósito constituido, y p r e 
oio de la adjudicación, y 

5.° Qae st hecha ésta, no pudiera u l 
t imarse la venta por negarse el adjudi 
catario á la entrega del precio del remate , 
se decre ta rá la pérdida del depósito, q a e 
ingresará en la Caja provincial

E n Madrid á 31 de Jul io de 1 9 0 6 . = B l 
Comisionado, Vicente Campos. 

409.—247, 

nadar dé lai provincia de T a r r a g o n a á 
oausa de los retraeos dé los t renes núme 

140 Evónibus, á 2 pesetas uno. 
10 Ooubas, á 1 peseta u n a . . . 
20 Verónicas, á 1 peseta u n a . 
25 Cilindaii., á 1*50 pesetas 

una. . . 
487 Rosales dobles, á 1 5 0 p e 

. . setas u n a . 
50 Lilos, á 2'5Ó pesetas u n o . . 
10 Rosales t repadores , á 1'25 

pesetas u n o . . . . . . . . . . . 
200 Claveles dobles, á 1 pese

ta u n o . . 
80 Madreselvas, á 1 peseta 

U n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
50 Jazmines, á 1 peseta u n a . 
50 Yedras, á 75 oéntirnos una . 

300 Jeráneos , á 50 céntimos 
uno. . • • • • . « .»>• .«  • • • • • • 

40 Euoaliptus, á 1 peseta uno. 
40 Luisas, á 1 peseta u n a . . . ' . 

280 
10 
20 

37 50 

730 50 
125 

12 50 

200 

80 
50 
37 50 

150 ; 
40 
40 

Miassteria ds í n s t a l o s piblísa 
Y BELLAS A R T E S 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Paoul tad de F i 

losofía y Let ras de la Univers idad de Sa

lamanca la Cátedra de Lengua hebrea , 
dofada con el sueldo anual de 3 500 p e 

setas, la oual ha de proveerse por o p o s i 

ción, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, en la forma prevenida en e l 
Real decreto y Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. P a r a ser admitido a l a 
oposición se requiere ser español, no h a 

l larse el aspirante inoapao' tado parae je r 

eér cargos públicos, haber cumpl ido 
veintiún años de edad, ser Dootor en l a 
Facu l tad y Sección correspondiente, ó 
tener aprobados los ejercicios pa ra dioho 
grado . 

Los aspirantes presentarán sus sol ic i 

tudes en esta Subsecretar ía en el i m p r o 

rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en ia 
Gaceta. Los documentos que acredi ten 
su capacidad legal y los méritos y s e r v i 

d o s que les convenga justificar, ios e n 

t regarán al Tribunal , así oomo también 
un t rabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura ai 

http://oompleto.de
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presen ta r se pa ra da r oomienzo á los ejer-
oioios, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitidos á los mismos. 

A los aspi rantes que residan fuera de 
Madr id les bastará acreditar , mediante 
r ec ibo , haber entregado dentro del plazo 
d e la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 

los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advier te p a 
r a que las Autoridades respectivas d is 
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Jul io de 1906.=El Sub
secretar io , Herrero . 

Se halla vacante en la Facul tad de F i 
losofía y Letras de la Universidad de S e 
vil la la Cátedra de Historia ant igua y me
d i a de España, dotada con el sueldo 
anuaál de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según 1Q dis
puesto en Real orden de esta feoha. L o g 

-ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el Real decreto y R e 
glamento de 11 de Agosto de 1901. Pa ra 
se r admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante in*. 
capaci tado pa ra ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad , 
ser Doctor en la Facul tad y Sección co
rrespondientes ó tener aprobados los ejer« 
oioios pa ra dicho g rado . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acredi ten 
su capacidad legal y los méritos y servi 
cios q u e les convenga justificar, los e n 
t r ega rán al Tr ibunal , así como también 
u n trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la as ignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
c idos , sin cuyo requisito no podrán ser 
admit idos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará aoreditar, mediante 
reoibo, haber entregado, dentro del p la 
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración d e Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia. 

Es te anuncio deberá publicarse en los. 
Boletines oficialesda las provincias y en 
Jos tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte pa 
r a que las Autoridades respectivas d is 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

r Madrid 18 de Jul io de 1906 .=E l Sub 
secretario, Herrero . 

Se hal la vaóante en la Facul tad de De
r e c h o de la Universidad de Santiago la 
Cá ted ra de Derecho penal , dotada con el 
•sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual 
l ia de proveerse por opoeiofón, según lo 
d ispues to en Real orden de esta fauna. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en él Real decre 
to y Reglamento de 11 de AgOBto dó 1901. 
P a r a ser admitido á la oposición se r e 
quiere ser español, no hallarse el aspi 
r a n t e incapacitado para ejeroer cargos 
públicos, báber cumplido veintiún años 
de edad , ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados ios ejercicios pa ra d i c h o 

.grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en ésta Subsecretaría en el impro
r rogab le término de tres meses, á contar 
desde ' la publ icación ' de este anunoio^ en 
l a Qaéeta. Los documentos que acredi 

ten BU oapaoidad legal y los méritOB y 
se rv idos que les convenga justifioar, los 
en t r ega rán al Tribuna), así eomo un t r a 
bajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la as ignatura al p r e 
sentarse p a r a d a r oomienzo & los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán ser ad_ 
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas ta rá acredUar, mediante 
reoibo, haber entregado, dentro del p l a 
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego oertifioado 
que oontenga la ins tancia . 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales d e las provincias y en 
los tabloneB 'de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cua l se advier te pa» 
r a que las Autoridades respectivas dis_ 
pongan desde luego que asi se verifique 
s in más que este aviso. 

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Snb_ 
secretario, Herrero . 

Se halla vacan te en la Faoul tad 6e 
Fa rmac ia de la Universidad de Granada 
la Cátedra de Botánica descript iva, do 
t ada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas , la cual ha de proveerse por oposición 
segÚQ lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejerciólos sé verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Real decreto y Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Pa r» ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, no ha^ 
liarse el aspirante incapacitado pa ra 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
veint iún años de edad , ser Doctor en 
Fa rmac ia ó tener aprobados los ejeroios 
p a r a dicho grado . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos qué acrediten 
su oapaoidad legal y los méritos y serví-, 
oíos que les convengan justifioar, los e n 
t regarán al Tr ibuna l , a s í como también 
un trabajo d é investigación ó doctrinal 
propio y él p rograma de la as ignatura 
al presentarse pa ra dar oomienzo á los 
ejercicios; sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que; residan fuera de 
Madrid les bas ta rá aoreditar , mediante 
reoibo, haber ent regado, dentro del p la
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publioarse-en los 
Boletines oficiales de las provínolas y en 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advier te 
pa r a que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Sub
secre tar io , Herrero. 

Se halla' vacante en la Faoul tad de 
Medicina de la Universidad ^"Central la; 
Cátedra de Higiene con práótioas día B a o ^ 
teriologia sani tar ia , dotada con el sueldo 
anual d e 4.500 pesetas, la cual h a de pro
veerse por oposioión!, según lo dispuesto 
én : Réál» orden de • esta fecha. Los ejercí--
bios se verificarán en Madrid, en la foi;maT 
prevenida en el Real deoreto.(y Regla
mento de 11 de Agosto de lOOl .Para ser 
a d m i t i d o á la -oposición se requiere ser 
español, no hallarse él aspirante inqapa-
oitadO-para ejercer' cargos públicos, h%f, 
be r cumplido veint iún añosvde edad, ser ' 
Doctor en Medicina ó tener aprobados los 
ejerciólos pa ra d i c h o g rado . , 

Los aspirantes presentarán sus solioi- I 

tudes en esta Subsecre tar ía en el impro 
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publioaoión de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acredi ten 
su capacidad legal y los méritos y serv i 
cios que les oonvenga justificar, los en 
t regarán al Tr ibunal , asi como un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la as igaatura al presentarse 
p a r a dar comienzo, á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podran ser admitidos á 
los mismos. ' 

A' los aspirantes que res idan fuera de 
Madrid les bas ta rá aoreditar , mediante 
reoibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en uba Adminis t ra
ción dé Correos, el pliego oertifioado que 
oontenga la lnstanoia. 

Este anunoio deberá publioarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advier te 
pa r a que las Autoridades respectivas 

.dispongan desde luego que asi se verifi
que sin más que esté aviso. 

Madrid 18 de Jul io de 1906.=E1 Subse 
cretario . H e r r e r o . 

Se halla vacan te en la Faoul tad de 
F a r m a c i a de la Universidad de Granada 
la Cátedra de Química orgánica aplicada 
á la F a r m a c i a , dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual h a de proveerse 
por oposición en el turno de Auxiliares 
y Catedrátioosánumerarios, según lo d i s 
p u e s t o en Real ordéta de esta feoha-
Loa.:ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el¡Real decreto y R e g l a 
m e n t o de 11 de Agosto de 1903. P a r a ser 
admit ido á la oposición se requiere po 
seer las condiciones determinadas en el 
ar t . 11 del Real decreto de 8 de Mayo 
d e 1903. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ences ta Subsecretar ía , por oon-
duato de los Jefes de ios establecimientos 
en que presten sus servicios, en el i m 
prorrogable ^término de tres meses, á 
oontar desde la publioaoión de este 
anunoio en la Gaceta. Los documentos 
que acredi ten su oapaoidad legal y los 
méritos [y servicios i que les oonvenga 
justifioar, los e n t r e g a r á n ' al T r ibuna l , 
asi oomo¡tambien un trabajo de I n v e s 
tigación ó doctrinal propio y el p r o 
g rama de 1» as ignatura a l presentarse 
pa ra dar comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisitOgno podrán ser admit idos 
á los mismos. ' 

Este anunoio deberá publioarse en los 
. Boletines oficiales de todas ¡as -propin
ólas y en los tablones de anuncios ds los 
establecimientos docentes; lo cual se 
advier te p a r a que las Autoridades r e s 
pectivas dispongan desde luego que as í 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Julio de 1906. *=E1 Sub 
secre tar io , He r re ro . 

Se halla vacan te en la Faoul tad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
la Cátedra de Acústica y Óptica, do tada , 
con el sue ldo .anual de 3 .500 pesetas, la , 
cual ha de proveerse pqr oposioión en el 
turno, de Auxiliares y Catedráticos n u 
merarios, según, lo dispuesto en Real o r 
den de eBta,fecha. Los ejercicios se ve r i 
ficarán en la forma prevenida en el Real 
decre to y Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Pa ra ser admitido á la oposi
ción se requiere poseer las condiciones 
de te rminadas en el art . 11 del Real d e -
ore to de 8 de Mayo de, 1903. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretar ía , por conduc
to d é l o s Jefes de los establecimientos en 
que , pres ten sns servicios, en el impro- | 

r rogable término de t res meses, á oontar 
desde la publioaoión de este anunoio en 
la Gaceta. Los documentos que acredi
ten su oapaoidad legal y los méritos y 
servicios que les oonvenga justificar, los 
en t regarán al Tr ibunal , asi oomo un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio 
y el p rograma de la as ignatura al pre
sentarse pa ra da r comienzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

Este anuncio deberá publioarse en IOE 
Boletines oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos dooentes; lo oual se ad
vier te pa r a que las Autoridades respec
t ivas dispongan desde luego que as! se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Julio de 1 9 0 6 . = E l Sub
secretario, Her re ro . 

Se halla vacan te en la Faoul tad de 
Oienoias de la Univers idad de Santiago 
la Cátedra de Quimloa genera l , dotada 
oon el sueldo anual d e '3.500 pesetas, la 
oual ha de proveerse por oposición en el 
turno de Auxiliares y Catedráticos nu
merarios, según lo dispuesto en Real or
den de esta feoha. Los ejercicios se veri
ficarán en la forma prevenida en el Real 
deoreto y Reglamento de 11 de Agosto de 
1901 P a r a ser admit ido á la oposición se 
requiere poseer las condloiones determi
nadas en el art . 11 del Real deoreto de 8 
de Mayo de 1903. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en está Seoretaria, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de ttfes meses, á-cantar desde 
la publioaoión de este anuncio en la Ga
ceta. Los documentos que aorediten su 
oapaoidad legal y los méritos y servicios 
que les.oonvenga justificar, los entrega
r á n al Tr ibuna) , asi como un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el pro
g rama de la as ignatura a l presentarse 
pa ra dar comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

Este anunoio deberá publioarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos dooentes; lo oual se,advierte 
pa ra qne las Autoridades respeotivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 1 8 d e Julio de 1906.=E1 Sub
sec re t a r io , Her re ro . 

Se hal lan vacantes en la Facul tad de 
Ciencias de la Universidad de Salaman-
oa las siguientes plazas de Auxi l iar : Sec
ción de Qoímiea, una en el segundo gru
po, con 1.250 pesetas, y otra en el,quinto 
g rupo , oon 1.500 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo dis
puesto en Real orden.de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en ls 
forma prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901. P a r a ser admitido á 
la oposioión se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante Incapacitado para 
ejeroer cargos públicos, haber cumplido 
veint iún años de edad, ser Doctor en la 
Faou l tad y Sección correspondiente ó te
ner aprobados los ejeroloS pa ra dioho 
grado . 

Loa aspirantes presentarán sus solici
tudes on esta Subsecretar ía en el , impro
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publicación de este anuncio es 
l a Gaceta. Los documentos que acrediten 
su oapaoidad legal y jos méritos y servi
cios que les oonvenga justifioar, los en
t regarán a l Tr ibuna l al presentarse para 
da r oomienzo á los ejerciólos, sin cuye 
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requisito no podrá ser admitido á los 
mismos. ' :• 

A los aspirantes q u § residan fuera d e 
Madrid,les bas tará acredi tar , mediante 
recibo, haber entregado dentro del,plazo 
de la convocatoria, en a n a Adminis t ra-
oión de Correos, el pliego oertifioado que 
contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
J3oUtin.es oficiales de l a s provincias y en 
los tablones de anuncios de los es table
cimientos docentes; lo cual se advier te 
para que las Autoridades respect ivas dis
pongan'desda, luego que así se verifiqué 
sin mas que este aviso. 

Madrid 30 de Jul io d e 1906.=E1 S u b 
secretario, Herrero; í 

Se ha l la vacan te en la Facul tad de De
recho de la Univers idad de Zaragoza, la 
plaza de Auxil iar de l tercer grupo, con 
1.750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios ae ve
rificarán en'Maur id, en la forma preve
nida en el Reglamento dé 11 de Agosto 
de 1901. P a r a ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español , no hal larse 
el aspirante incapacitado pa ra ejercer 
oargos públicos, l haber cumplido ventiún 
años de-edad, ser Dootor en la Facu l t ad 
y Seooión correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios pa ra dicho grado, 

Los aspirantes presentarán sus eolioitu. 
des en esta Subsecretar ía en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acrediten 
BU capacidad legal y los méritos y se rv i 
cios que les convenga justificar los entre
garán al Tr ibuna l al presentarse pa ra 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid leB bas tará aoreditár mediante 
recibo, haber ent regado, dentro del plazo 
d e la convocatoria, en una Adminis
tración rde Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia, 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advier te p a r a 
que las autor idades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
más qué este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 19Q6 .=El Sub
secretario, Herrero . 

Se halla vacante en la Faoultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo 
una plaza de Auxil iar del pr imer g r u p o , 
oon 1.250 pesetas, la cual ha de proveer-
se por Oposición, según,lo, dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida- én el Reglamento de 11 de 
AgOBto de Í90 l . P a r a ser admitido á la 
o posición se requiere ser e spaño l , no h a 
llarse e l ; aspirante incapaci tado pa ra 
ejercer oargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad , ser Dootor en l a 
Faoultad y Sección correspondiente ó 
tener aprobados los ejercicios pa ra dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretar ía e n e l impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acredi ten 
su Capacidad legal y los méritos y se r 
vicios que les convenga: justificar, los 
entregarán al Tr ibnnal al presentarse 
Para dar comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisito no jpodrán 

mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
reoibo, haber en t regado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia . 

Este .anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios dé los estableci
mientos docentes; lo cual se advier te p a r a 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
m a s q u e este ttviso. . 

Madrid 30 de J u l i o d e 1906.=E1 Sub
secretar io , Her re ro , 

Se hal lan vacantes en la Facu l tad de 
Ciencias de la Univers idad Central las 
siguientes plazas de Auxiliar, Seooión de 
F í s i o a 6 r u n a en el tercer grupo (Termolo -
gía y Fisica matemát ica) , oon 1.500 p e -
B e tae ; una en el cuarto g rupo (Elect r ic i 
d a d y Magnetismo), con 1.500 pesetas; 
Seooión de Químicas: una en el segundo 
grupo , oon 1.500 pesetas, y otra en el te r 
cer grupo, con i .500 pesetas, las cuáles 
han de proveerse por oposición, según 1° 
dispuesto en Real orden de esta fecha. L o s 

ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en e lReglamento de 11 
de : Agosto de 1901. Pa ra ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, no 
hal larse el aspirante incapacitado para 
ejercer oargos públicos, haber cumplido 
veint iún años de edad, ser Dootor en la 
Facu l t ad y Sección correspondientes ó 
tener aprobados los ejerciólos p a r a dioho 
g r a d o . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eu esta Subsecretaría en el impro
r rogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acrediten 
su capacidad legal, y los méritos y: se rv i 
cios que les convenga justifioar, los en
t r ega rán al Tr ibuna l al presentarse pa ra 
da r comienzo á los ejercicios, sin ouyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos,.-

A los aspirantes que residan faera de 
Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
reoibo, haber ent regado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminis í ra-
oión de Correos, el pliego certifloado que 
contenga la instancia, 

Es te anuncio deberá publicarse en los 
Boletines 'aftciales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios es table
cimientos docentes; lo cual so advier te 
pa r a que las Autoridades respectivas 
d ispongan.desde luego, que así se verifi
que sin más que este -aviso. • 

Madrid 30 de Julio de 1£>C6.=E1 Sub
secre ta r io , H e r r e r o . 

Se hallan vacantes en la Faoultad. de 
Medicina de la Universidad Central las 
s iguientes plazas de Auxi l iar : una en el 
cuar to grupo, con 2.000 pesetas, y otra 
oon 1,500 pesetas; dos en el quinto g r u 
po, oon 1.500 pesetas.cada una ; dos en el 
séptimo grupo, oon 1.500 pesetas cada 
una , las cuales han de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se ve r i 
ficarán en Madrid, en la forma p reven i 
da-e H-el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901'.' Pa ra - ser a d m i t i d o á la oposición se 
requiere ser español, no hal larse el a sp i 
r an te 1 neápaoitado para «jeróer oargos 
públ icos , haber cumplido veintiún años 
de edan , ser Doctor en la Faoul tad y 
Sección correspondientes ó tener ap robá

r o s l o s ejercicios para dicho g rado . 
Los a sp i r an t e s presentarán BUS solici

tudes e n ésta Subsecretaría en el impro
r r o g a b l e .término de tres meses, á oontar 

desde la publicación de este anuncio en 
l a Gaceta. Los'documentos que ac red i 
ten BU capacidad legal y los méritos y 
servicios qué les convenga justificar, ios 
en t regarán al Tr ibuna l al presentarse 
pa ra dar comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisi to no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas tará acredi tar , mediante 
reoibo, haber entregado, dentro del p la 
zo d e la convocatoria, én una Adminis
tración de Correos, el pliego certifloado 
que contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los,tablones de anuncios a e los estable-, 
oimientos docentes; lo cual se advier te 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1906.=E1 Sub-, 
seoretario, Her re ro . 

Se halla vacante en la Facul tad de 
Ciencias de la Universidad dé Barcelona 
u n a plaza de Auxil iar del pr imer grupo 
de la Seooión de Exac tas , oon la gratifica
ción de 1.250 pesetas, la cual ha de p r o 
veerse por oposioión, según lo dispuesto 
en Real orden de esta feoha, L03 ejerci
ólos se verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. P a r a ser admitido á la 
oposioión se requiere ser español , no ha
llarse el asp i rante incapaci tado p a r a 
ejercer oargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Dootor en la 
Faoul tad y Seooión correspondientes ó 
tener aprobados los ejercicios pa ra dioho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudss en esta Subsecretar ía en el impro 
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publicación do este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justifioar, los en 
t regarán al Tr ibuna l al presentarse p a r a 
da r comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. .. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
reoibo, haber entregado, ,dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminis t ra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provinoias y en, 
los tabloBeS 'de ananoios de los,estableci
mientos 'docentes; lo cual se advier te p a 
ra que las Autoridades respectivas dis
p o n g a n desde luego que así se verifique 
s in más que este aviso . , 

Madrid 30 de Jul io de 1906.=E1 Sub
secretario, Her re ro . 

Se halla vacante en la Faoul tad de de 
Cienoias de la Univers idad de Granada 
una plaza de Auxil iar del quinto g rupo , 
oon 1*500 pesetas, l a o u a l h a d e proveer
se por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de está feoha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
p reven ida en el Reglamento de 11 de 
Agosto dé 1901. Pa ra ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, no 
hal larse el aspirante incapacitado p a r a 
e jercer cargos públicos, haber, cumplido 
ven t iún años de eáad , ser Doctor en la' 
Faoul tad y Seooión correspondientes ó 
te ner aprobados los ejeroiqios pa ja dioho 
g r a d o . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
r rogable término de tres meses, a c o n t a r 

~ -
desde la publicación de este anuncio en l a 
Gaceta. Los documentos que aorediteh'su 
capacidad legal y lös méritos y servicios 
qne les convenga justifioar, los en t r e 
ga rán al Tr ibunal al presentarse pa ra 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser abmitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que res idan fuera de 
Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
reoibo, haber ent regado, dentro del p la 
zo de la convocatoria, en una Adminis 
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advier te p a 
r a que las Autoridades respect ivas d i s 
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1906. «¿El S u b 
secretario, Herrero . 

Se hallan vacantes en la Faoul tad de 
Fa rmac ia de la Universidad Central las 
siguientes plazas de Auxil iar : una en el 
primer grupo, con 1:500 pesetas, y otra 
en el segundo grupo, oon 1.500 pesetas , 
las cuales han de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden 
de esta feoha. Los ejercicios se ver i f ica
rán en Madrid, en la forma p reven ida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
P a r a ser admitido á la oposición se r e 
quiere ser español, no hallarse el a s p i 
r an te incapacitado para ejercer oargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Dootor en la Faoul tad y Seo
oión correspondientes ó tener aprobados 
los ejercicios p a r a dicho grado . 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en ésta Subsecretaría en el impror ro
gable término de tres meses, á oontar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta . Los documentos que acredi
ten su oapadídad legal y; los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los 
en t regarán al T r ibuna l al p resen ta r se 
pa ra dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos, 

A los aspirantes que residan faera de 
Madrid les bas ta ra acredi tar , m e d i a n t e 
recibo, haber ent regado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminis t ra 
ción de Correos, el pliego certifloado q u e 
contenga la instancia. 

Éste anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provinoias y en 
los tablones de anuncios de los es tablec i 
mientos docentes: lo cual se advier te p a 
ra que las Autoridades respect ivas d i s 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1906.=E1 S u b 
secretario, Her re ro , 

Se ha l l a vaoante éTíla Faoultad d e 
Derecho de la Univers idad ,de -Oviedo-
una p laza de Auxil iar del primer grupo, 
oon 1.750 pesetas, la cual h a d e p r o v e e r 
se por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta feoha. Los ejeroioios 
se verificarán en Madrid, en la forma p re 
venida en el Reglamento de 11 de Agóst i 
d e 1901. Pa ra ser admitido á la oposioión 
se ' r equ ie re ser español, no hal larse ,e l 
aspi rante incapaci tado pa ra ejeroer c a r 
gos públicos, haber cumplido veint iún 
años dé edad, ser Dootor en la F a c u l t a d 
y Sección correspondientes ó tener ap ro -

| l bados los ejerciólos pa ra dicho g rado . 
Los aspirantes presentarán sus so. ioi-

tudes en esta Subsearetaria en el i m p r o 
rrogable término dé tres meses, á oontar 
desde la publioaoión de este anuncio e a 
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la Gaceta. Los documentos q u e a o r e d i -
ten su oapaoidad legal y los méritos y 
servioios que les convenga jastifloar, los 
en t r ega rán al Tr ibunal al presentarse 
p a r a da r comienzo á los ejeroioios, sin 
ouyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A loa aspirantes que residan faera de 
Madrid les bastará aoredi tar , mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego oertifioado 
que contenga la instancia. 

Este ananoio deberá publicaras en los 
Boletines oficiales de las provínolas y en 
los t a b o n e s de anuncios de los es t ab le 
cimientos dooentes; lo cual se advier te p a r a 
que las Autoridades respectivas dispon
g a n desde luego que se verifique sin más 
que este av iso . 

Madrid 30 de Jul io de 1906 .=El S u b 
secretar io , Harrero , 

ayuntamientos 

Fuente el Saz 

Se ha extraviado una bur ra , rucia,, de , 
22 años de edad, sin esquilar ni he r r a r 

con la cola u a pooo reoortada, de la p r o 
piedad de Agustina Rodríguez, v iuda , de 
oficio lavandera , del oorral donde la t e 
n ía , la soche del 27 del actual , y c u y a J 
b u r r a está m u y torpe de los brazos . 

Se ruega 4 los Sres. Alcaldes y puestos 
de la Guardia civil de esta provincia, que 
si fuere habida, la pongan en conoci
miento de esta Alcaldía, pa r a que pase la 
familia á recejarla y pague los gastos 
causados. 

Fuen te el Saz 29 de Julio de 1906-=E1 
Alcalde, Vicente Valdemoro. 

408.—240. 

Montejo de la Sierra 

Por el vecino de esta villa Hipólito Cer-
ver Mayoral , se ha dado cuenta á esta 
Alcaldía, de que en la noche del día 27 
del actual , fué desaparecida del Moli
no titulado del Villar, término da B i b l e . 
dillo de la J a r a , u a a bur ra de la propie
dad de su oonveoino Eusebio Fru tos L o -
zoya, de las señas siguientes: 

Pelo ruoio, a t zada regular , ce r r ada y 
son una estrella en la frente. 

Lo que se hace saber á los Sres . Alcal
des y demás Autoridades, con el fin de 
que si fuese hallada, se s i rvan ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía, á los efec
tos oportunos. 

Montejo de la Sierra 29 de Julio de 
1906 .=El Alcalde, P . O., Antonio Ponoe. 

408.—239. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
D. Eduardo Gómez de Baquero, J u e z 

municipal é interino de pr imera instancia 
del distrito de BuenaviBta de esta corte. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de doña Teresa Garoia Salva, 
na tura l de Muroia, de sesenta años de 
edad, hija de D. Serafín y doña Isabel , 
v i u d a de D. Francisco Pérez Zamora, y 
vecina que fué de esta capital , y se l lama 
por segunda vez á los que se orean con 
derecho á su herencia, pa ra que compa
rezcan ante este Juzgado , á reclamarla 
dent ro de veinte días; apercibido que, de 
no hacerlo, les pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; adviniéndose 
que se han presentado renunciando su 
derecho á heredar a l a oitada causante, su 
hija doña Isabel Pérez García, y su nieta j 
d o ñ a Matilde Terreros Pérez, sin que ha - * 

yan oompareoido ningunos otros p a r i e n 
tes alegando n inguna oíase de derechos . 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 1906. 
= E . Gómez de Baque ro .=EI Actuario, 
Felipe de Bande. 

408.—229. 

CENTRO 
D. Luís de Aldeooa y J iménez, Juez 

interino de pr imerains tanoiaé instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente pito, Hamo y emplazo 
al prooesado en causa por estafa, Andrés 
Coagé Mirey, casado; litógrafo, de s e 
senta y cinco años, que dijo vivir en la 
oalle de Fuenoar ra l 146, segundo d e r e 
cha, pa ra que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, s i ta en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de reoibirle declaración indaga to 
ria, y l levar á efecto su prisión; aper
cibido que, de no verifioarlo, será dec la 
rado rebelde, y le p a r a r á el perjuicio á ' 
que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesado, c u 
y a s señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 30 de Jul io de 1906 = L u í a de 
Aldeooa y J iménez . 

4 0 9 . - 2 4 2 . 

D. José López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instruooión del distrito del 
Centro de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los procesados en causa por tentat iva 
de robo, J u a n Fernández Samperio, h'jo 
de Manuel y Josef*, soltero, vaque ro , 
na tura l y vecino de Madrid y José Ro -
salea Santos, hijo de Miguel y J u a n a , 
soltero, comerciante, na tura l de Madrid, 
que vive Bravo Murillo, 33 y 35 y cuyos 
paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palac io de los Juzgados, oalle del Gene -
ra l Castaños, con el objeto de llevar á 
efecto su prisión decre tada por la Supe
r ior idad; apercibidos que , de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les pa
r a r á el perjuicio á que hubiere Jugar* 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca de los expresados prooesados, 
cuyas señas personales son: del primero 
se ignoran, y del segundó, es ta tura r e g a 
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz r egu 
lar y moreno, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este J u z 
gado ó en la Cároel. 

Madrid 27 de Julio de 1 9 0 6 . = J o s é 
López Díaz. = El Escribano, José Alonso 
F a d r i q u e . 

408.—226. 

H03PICIO 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Hospicio de esta capital , en el 
expediente sobre declaración de he rede
ros de D. Mariano Coro y Bergua, se haoe 
saber que éste, que era natura l de Nava -
sa , provincia de Huesca, hijo de D. Joa
quín y doña Teresa , falleció en esta cor
te el día 26 de Julio de 1904, hallándose 
casado con doña Rudesinda Méndez y 
Diaz, á la edad de sesenta y siete años, 
y estuvo casado en pr imeras nupcias con 
doña María Caoabón, y se anunoia que 
se ha presentado solicitando se la declare 
heredera de aquél, únicamente su viuda 
la doña Rudesinda. 

En su consecuencia, se l lama por s e 
gunda vez á cuantas personas se orean 
con igual ó mejor derecho que dicha se
ñora á la herencia del referido cansante , 
p a r a que en el término que prescribe el 
ar t . 986 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
Madrid, comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado ; aperoibidos que, de no v e 

rificarlo, les pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. ,,. 

Madrid 11 de Jul io de 1 9 0 6 . = V . a B . ° = 
El Sr. Juez de pr imera instancia, Ale
jandro Bu8tamante.=»El Escribano L i -
oenoiado, Pedro Taraoena . 

409 —250. 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, J u e z de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 
tri to de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón Herrero Llovet (a) El Argmtino, 
na tura l de Buenos Aires, barbero , de 
veíntiouatro años de edad y á Segundo 
Martínez Soria (a) El Rubio, na tu ra l de 
Oran (Argelia), soltero, vendedor , desco
nociéndose el aotual pa radero de ambos, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria so inserta en la Gaceta da 
Madrid, comparezcan en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objetó 
de pres tar declaración en causa que se 
les sigue por lesiones al .soldado Manuel 
López Popar iña; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargó á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la poliofa judicial , procedan á la 
busca de los expresados prooesados, c u 
y a s señas personales son: el primero de 
es ta tura regular , moreno, ojos y pelo n e 
gros, teniendo una imperfección en el 
dedo medio de la mano derecha, y el s e 
gundo da igual es ta tura , oolor rubio, ojos 
azu ea y ba rba poblada, y en el caso de 
ser habidos, los pong t a á mi disposioión 
en la Sala Audienoia de este J u z g a d o . 

Madrid 30 de Juiio de 1906.=Antonio 
Cubillo y Muro.==Bl Escr ibano, Ángel 
Ángulo. 

4 0 9 . - 2 4 5 . 

ALCALÁ DE HBINARES ^ 
En virtud de providenoia diotada por 

el S r . Juez de instruooión de este p a r t i 
do, en expediente sobre ex loción de cos
tas á Cirilo Gómez García , e n c a u s a que 
se le siguió por disparo de a rma de f u e 
go, se sacan á la vanta los siguientes b ie
nes situados en Torrejón dal Rey: 

Pesetas. 
L a déoima sexta pa r t e de la 

oasa, núm< 8 de la oalle Anoha; 
toda la cual linda en la ac tua l i 
dad por la derecha, oasa de Cele
donio Casas; espalda, t ierra de 
los herederos de Benita Garoia, é 
izquierda oasa de Ildefonso Recto 
y se tasó en cuarenta p e s e t a s . . . . 

La misma partipaoión en un 
pajar , sin número, de dioha oalle 
Anoha; que linda derecha, oasa 
de los herederos de Mariano Lló
rente ; izquierda y espalda oasa 
de Celedonio Casas, va lorada en 
seis pesetas 

Igua l participación en una v iña 
en el sitio de las Traviesas , de 
caber nueve celemines, que l inda 
Saliente, v iña de E'ias de Pedro 
Viejo; Mediodía, v iña de Casildo 
Arr ibas ; Poniente, Peñas de T o -
rote y Norte, v iña de Celedonio 
Casas, va lorada en seis p e s e t a s . . 

Idént ica part icipación en n n a 
t ierra de una fanega y seis cele
mines en Valdemora; que l inda, 
Saliente, t ierra de Mariano Cobe-
fla; Mediodía otra de Celedonio 
Casas; Poniente, la misma y Nor 
te, o t ra de los herederos de Ani -
oeta Sanz, valorada en dos p e 
setas, 

40 

Total. 54 
L a subasta , que tendrá lugar en en este 

Juzgado el día 23 de Agosto próximo á 
las once horas , realizándose sin sujeción, 
á tipo, consignando previamente los iioi-
tantes el 10 par 100 del valor de los b i e 
nes , verificándose el remate en junto ó 
sepa radamente . 

Alcalá de Hanaras 26 de Julio de 1906. 
= P e d r o de ¡áolis. = E l Actuar io , P . D. , 
J u a n Castillo. 

408.—231. 

í 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
'• D É ' ' 

SUMINISTRO DE MADRID 
Debiendo prooedarsa á contra tar por 

medio de subasta pública y término de 
un año, el layado de ropas de oama y 
capotes de centinela del .expresado P a r q u e 
y sus Cantonas,se convoca por el presente 
anunoio á un*pública, y f j rm il lioitaoióu 
que tendrá lugar en dicha dependencia , 
sita en la calle del Pacifico (FaotoriaB 
Militares), el d ia 6 de Sept iembre p r ó x i 
mo venidero, á las once horas del mismo, 
con sujeción á lo) pliegos de oondioiones 
y precios límites que se hallan de man i 
fiesto todos los días no feriados, desde las 
nueve á las diez y siete horas; en la in 
teligencia de qué las proposiciones que 
se presenten, deberán serlo dentro de la 
media hora a n t e r i o r a la prefijada p a r a 
la subasta , en pliego cerrado, extendidas 
en papal de la clase i ] . a y ga ran t idas 
con él talón que aoredíte haber hecho el 
depósito que marca la condición sexta 
del pliego de las eoonómíoo-legales, y 
formulada con exiriota sujeción al mode
lo que se inserta á cont inuación. 

Madrid 30 de Julio de 1906 .=El Direo-
tor, José Feneoh. 

Modelo de proposición 
D. N . N.. . , vecino de . . . , habi tante 

en la oalle de . . . , número. . . , se?úo oédu-
la personal que exhibe , enterado del 
anunoio y pliego de oondioiones p a r a la 
contratación por subasta públioa del l a 
vado de ropas de oama, qua se necesite 
en el Pa rque Administrat ivo de suminis 
tro de Madrid y sus Cantones, du ran te 
un año, se compromete á verifl jar io & los 
preoios siguientes: 

Por c a d a sábana lavada, tantos cén t i 
mos de peseta.. 

Por cada jergón lavado, tantos cén t i 
mos de peseta . 

Por cada oabezal lavado, tantos oén-
timos de peseta . 

Por oada funda de oabazal l a v a d a , 
tantos céntimos da peseta. 

Por cada manta lavada , tantos cén t i 
mos de peseta. 

Por oada capote de centinela lavado, 
tantos céntimos de peseta. 

(Todas las cant idades en letra). 
T pa ra que sea val ida esta proposición, 

acompaño el resguardo q m justifica h a 
ber impuesto en la C<ja ganera l de De
pósitos, el importe del 5 por 100 del valor 
total del servioio o ilouludo por el preoio 
límite, segúa previene la oondioión s e x 
ta del pliego de las eooaómioo-legt les . 

(Fecha y firma del proponentf). 
409.—246. 

Dirección pmral M Tssara Publias 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose ext raviado un resguardo 
talonario, expedido por la ~aja general de 
DepósitosenÓ de Noviembre de 1867, con 
los números 126.971 da en t rada y 14.990 
de registro, correspondiente al constituido 
por O. Manuel Apraiz, Procurador de los 
Tr ibunales de esta corte, á disposición 
del Juzgado del Hospicio, para pago á 
la señora Condesa de Vi l l amidaya , por 
oapital da un censo rédimib 'e é importan
te dicho depósito 414 esoados, 700 milé
simas, se previene á la persona en ouyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Direooión general ; én la inteligencia de 
que están tomadas la precauciones opor
tunas para que no Be ent regue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, q u e 
dando dicho resguardo sin singún valor 
n i efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde ia publicación da este anuncio 
en la Baceta de Madrid y B J I E T I H oFiotAt 
de esta provínola, sin haberlo presenta
do, con arreglo a l o dispuesto en el a r 
ticulo 41 del Reglamento de 23 de, Agos
to de 1893. 

Madrid 30 de Julio d i 1906 .=El Diroo-
tor genera l , J . R. de Oy*. 
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